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RESOLUCIÓN 

R.P.A. N° 383/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 64, 94 y 105 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la 
Sesión Ordinaria N° 093/2019-2020, de fecha de fecha 23 de marzo de 
2021, correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020. 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 

mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 13 días del mes de Abril de Dos mil Veintiún años. 
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RESOLUCIÓN 

R.P.A. N° 384/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 94, 105 y 1 19 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarja. 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, declarar infundadas las 

observaciones realizadas por el Gobernador del Departamento de Tarija a la 
Ley Sancionada "LEY DECLARATORIA A LA PESCA TRADICIONAL DE LOS 
PUEBLOS Y NACIONES INDIGENAS GUARANI, WEENHAYEK Y TAPIETE EN EL RIO 

PILCOMAYO, COMO PATRIMONIO HISTORICO Y CULTURAL DEL DEPARTAMENTO 

DE TARIJA", debiendo el Presidente(a) de la Asamblea Legislativa 
Departamental proceder a promulgar la norma. 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de 
Tarja, a los 13 días del mes de Abril de dos mil Veintiún años. 
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RESOLUCIÓN 

R.P.A. N°385/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 64, 94 y 105 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la 
Sesión Ordinaria N° 094/2019-2020, de fecha de fecha 13 de abril de 2021, 
correspondiente ala Legislatura Ordinaria 2019-2020. 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 20 días del mes de Abril de Dos mil Veintiún años. 

Lic. Rosa Ana% alu, Pres 
PRESIDENTA E EJEkCICIO 
ASAMBLEA LEGIsLATIVA DEPABTAMENTAL DE 

Sandra jerez Soliz 
SECRETARIA EN EJERCICIO 
ASAMBLEA ¡AMATIVA DEPAITAILENTAL DE TAiljA 
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RESOLUCIÓN 

R.P.A. N°386/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 94, 105 y 1 1 1 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de 
Distinción con Medalla de Honor Procer Coronel Eustaquio Méndez al 
ciudadano "GUSTAVO MANUEL GUERRERO ROJAS". 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 20 días del mes de Abril de Dos mil Veintiún años. 
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RESOLUCIÓN 

R.P.A. N°387/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 94, 105 y 1 1 1 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de 
Distinción con Insignia Libertadores del Sur a la UNIDAD EDUCATIVA 
"ELIODOLID TEJERINA GUTIERREZ" de la ciudad de Villa Montes, Región 
Autónoma del Gran Chaco, en su XXXIV Aniversario. 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 20 días del mes de Abril de Dos mil Veintiún años. 
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RESOLUCIÓN 

R.P.A. N°388/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 94, 105 y 1 1 1 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de 
Distinción con Insignia Libertadores del Sur al ciudadano "Dr. SEVERINO 
SALVATIERRA OPORTO". 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarja, a los 20 días del mes de Abril de Dos mil Veintiún años. 

Sandra Jerez Scriz 
SECRETARIA EN EJERCICIO 
:JARREA LEGISLATIVA DEPAXTAMEtIl AL DE TAEljA 
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RESOLUCIÓN 

R.P.A. N°389/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 94, 105 y 1 1 1 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de 
Distinción con Insignia Libertadores del Sur a la UNIDAD EDUCATIVA CRISTO 
REY del municipio de Villa Montes. 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 20 días del mes de Abril de Dos mil Veintiún años. 
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